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COLINA,   O5deJuI¡o   de   2O17.

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   1)   Decreto   NO   E-
1362/2017  de  19.06.2017,  que  aprueba  los términos  de  referencia  NO 2683-188-L117,  del
proyecto  denom¡nado  "Compra  de    Materiales  para  confección  de  baños  en  aparcadero
Municipal".  2)  Memorándum  NO  148/2017,    de fecha  O5  de Julio  de  2017,  de  la  Encargada
de  Adquisicíones  (S),  med¡ante  el  cual  solicita  Decreto  Alcaldicio  para  adjud¡car    compra
menor de  100  UTM,  al oferente CENTRO COMERCIAL VICUÑA MACKENNA LTDA  ,  para
la  compra  de  materiales  para  confecc,ón  de  baños  en  aparcadero  municipal,    solicitados
por   la  Dirección  de  Operaciones.    3)  Evaluac¡ón  Económ¡ca,  Licitación  NO  2683-188-L117
de fecha O5 de Julio de 2017,  firmada  por la  Encargada de Adquisiciones (S). 4) Certificado
de    Dispon¡bil,dad    Presupuestaría    de    fecha    O5    de   julio    de    2017,    del    D,rector   de
Administración  y  Finanzas.  5)  Certificado  de  Estado  de  lnscripción  en  Chile-Proveedores
de fecha O5 de julio de 2017,  que cehifica que el  oferente CENTRO COMERC'AL VICUÑA
MACKENNA  LTDA.,     se  encuentra  hábil  cumple  con  los  requisitos  de  inscripción  en  el
Registro  ,  y  lo dispuesto en  el  artículo  63  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca  Constitucional  de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  ínformación  pública  y  su  reglamento,
Ley  NO   19.880,   base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen   los  actos  de  los
órganos  de  la  administración  del  estado,  Ley  NO  19 886,  Ley  de  bases  sobre  contratos
administrativos de suminístros y prestaclón de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase    'a  Licitac¡ón  NO  2683-188-L117   al
oferente,  CENTRO  COMERCIAL  VICUÑA  MACKENNA  LTDA.,  RUT.    NO  79.862.OOO-2,
para  la  compra     de     Materiales     para  confección  de  baños  en  Aparcadero  Munic¡pal,
sol,citados  por   la  Dirección  de  Operaciones,  por  un  monto de   $ 426.441.-(cuatrocientos
veintiséis  mil cuatrocientos cuarenta y un  pesos),  más  lVA.

Decret al  ltem
Rep.  De

2.-        lmpútese    el    cumplim¡ento    del    presente
puestario  NO  215-22-04-010-001-000,  denominado  "Materiales  para
eble",  del  presupuesto  Municipal Vigente

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL  CALDERON  ARRIAGADA

SECRETARIO  MuNICIPAL  (S)

RRIAGADA
lPAL  (S)

-       Alcaldía
-       Secretaria  Mun¡cipal
-       Dirección de Control
-      Secplan
-      Direcc¡ón deOperac¡ones
-       Direccíón de Administración  y Finanzas
-       Unidad  deAdquisiciones
-      LeydeTransparenc,a
-      Oficina  de PartesyArchivo
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MEMORÁNDUM NO4 2oi7.

MAT.:  Proceso adjud¡cac¡ón.

Colina, julio  O5 de   2017.

DE        :    SRA. CLARAAGUILERA ASTUDILLO
ENCARGADA  DE  LA UNIDAD  DE ADQUISICIONES  (S)

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

Por   medio   del   presente,    solicito   a   ud.,   realizar   decreto   alcald¡cio,   que   aprueba   la
adjudicación  de  la  l¡citación  Pública  lD  NO2683-188-L117,  para  la  siguiente  adqu¡s¡ción:

CANT. PRó-b-Ú-CfO~V7-ó-S-E

Compra materiales para confección de baños

RVICIO

é-h  aparcadero Mun¡cipal

oferente Adjuai¿ád-ó--H~-~----u:u---c-ÉÑtnRHo~-óÓÑ-ER-Ónl-Á-f-VTó-lj-ÑnÁ-nM-Á-é-k~ÉÑ-Ñ-Á-n[i--b-A--~-
-Rüt-----------~-~--     -------79--8-62 0O-OT2~----------n~-------------~~~------l

Íté-ñT-p~r-é-sTüéüé¡¡á-r¡óun--------i---Ñ-o2-in5-.-2~2iÓ-aroi-Ó-:Óoni--.nÓÓoT-a-éñ--o-m-ñádo-"Materiales  para

_____ _______.                   mantención  yJ±paLación  de  inmuebles".      _.___.__.____
Monto Adjuaicado                         :     $ 426.441.i  más  IVA,

Lo anterior,  de  acuerdo a la Solicitud de Compra N®105/ de  Dirección de Operaciones.

Se adjunta acta de la evaluación técnica y económ¡ca, cehificado presupuestar¡o, certiflcado
de chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

CAA/lhv
Adj  :   Io  ¡nd¡cado
c,c.:   Secretaria Mun',cipal.

Archivo.

_-Cl=A

ENCARGADA D DE ADQUISICIONES  (S)

rTT=,,-=`.\

\          o5JULI2017           (
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Col',na, julio O5   del   2017.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  Director de Adm¡nistración  y  Finanzas,   quien  suscribe,  certifica  que  de  conformidad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Mun'Icipal¡dadl  por  Decreto Alcaldic¡o  NOE-27O8/2016  de

fecha Ol  de Dic¡embre de 2016,  que promulga Acuerdo NO177,  adoptado por eI  H.  Concejo

Mun¡cipal, en sesión ordinaria NO34 de fecha Ol  de diciembre  de 2016,  mediante el cual se

aprueba el  Presupuesto Mun¡cipal  para el  año 2017;  a la fecha del  presente documento,  la

Munic¡palidad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  !a±±g±±isisiénHa!9ria!±Sua[a

gonfecc-ión de baños en  aoarcadero Municir+aL

Se procederá a la adqusición del serv¡cio mediante L¡cltación Pública lD NO2683-188-L117

al proveedor CENTRO COMERCIAL VICUNA MACKENNA LTDA., RUT 79.862.000-2, por

un monto de $426.441., más lVA.

lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  aI  Ítem  presupuestario  NO215.22.04IO10.001.000,

denom¡nado  llMateriales  para  Mantención  y  reparación  de  inmuebles",  del   presupuesto



llJZ9ll<>aÉLLlUlfaO

C)Otíé3á`Jc}C)í1U1<<E!t¡cE:ú==LLluJ

OC)1OaJlJCOOOOZ

aeo=        i.5g3O+
C)CJlOCO ®¢®u1

o*fE=3CL®E'==02

cJOC) OCJO OCJC)            (

e5ÍE:g--¡8
C)C)O CJC)O C)C)O

§,¡É
OOC)N OOcJíV CJO~C)

S*IOC>=®
OCJOí® C)OLO C)C>OcO

OO§_E.¡OuLl
o         S        oog3% t1¢_CO

=?5E
ÚÚ®CuÚ

cJO)O)cJlÍ)r-

<ZJOa)5-5J±gg9=aL.OOOD=LZLIIO

g=  E=¥ <:=

oÓJJ<5cÉLLJ=OO<_:=Éff<:

Í=±  u¡L D

oí zg =É=LLLJ
J         í`l         m

'¿T'l-88t-¬89Zu9Pg`!'!l'p3!uJ9uO']^e]!u99iu9!,eniE^]

s]NoiJ,sinOav]aava,Nn
svzNvNi]^-iNcw]aNoo3]tHa

o`wivoJa,ffiv.liLEñE5IuT



Certificado de  HaDi`,uduco

F [..:. CmleProveedores
Regislro OÍ`c,a\  de  C'ii\eCo,T`prd

Ch¡leProveedores
Registro Electrónico de Proveedoi'es deI Estado
D,reCC,ón Ch.,leComP"  cERTIFICADO  DE  ESTADO  DE

INSCRIPClÓN EN  CHILEPROVEEDORES

d:,l  Me5a Ayuda 600 7000 6011

__------------------------
o5/07/201714:12

m  Ofic,al  de  Proveedores  de'  Estado  de  Chile,  cert`f,ca  que  'a  empresa  lnd,cada  a  contlnuación  posee  el  sigu,ente___i..^:`,^    r'o    lr`c

Fecha de Emisión de 'a Consul`a

Ch,'eproveedores,  Registro  E'ectrón,co  u,IckH  w  ,  ,v,uv__  _

'  ---  ^  '^  ac,npr,ficado  en  ,a  Ley  de  Compras  Pub',cas  y  p  respectw  Reg'amento,  para  uso  exc'u"  de  losEstado de Hab,',dad de acuerdo a 'a fecha y hora de 'a consultaLaOO  Oe  riaL,u,uc.u  __  ___  _

emlte  e'  presente  cert,flcado  conforme  a  'o  especificado  en  ,a  L%  w

gan,smos Compradores del Estado de Chlle __J______________----------------_

Proveedor  Háb',l|.  Cumple  con  los  requisitos  de  ,nscripc,ón  en  el  Registro.
Observac¡ones:

Proveedor  inháb"  No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscripclón  en  e'

En  Proceso  de  Revis,ón:  Proveedor se encuentra  proceso  de val,dación  con
Registro.

fuentes oflciales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de Habilidad  aparecerá
a  contar de'  día  hábil  siguiente.-        --J--cin  ¡nfnrmación:{ proveedor  no  tiene  contrato  vligente  con
Proveedor Sin  ¡nformac¡
Ch¡leProveedores.

üpPriEi-

Direcdón
dE  CoiT,prds  y

onm[Bcior,  Publ,c
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gECRETAR'A "UN'C'PM DECRETO  NO-. 362/20 17
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COLINA,   19 de Junio   de 2O17.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum

NO  720/17 de fecha  19  de Jun¡o  de 2017, del Director de Administrac'Ión y Finanzes
mediante el cual sol'Ic'ita Decreto Alcaldic,o que apruebe los Térm¡nos de Referencia
NO 2683-188-L117,  y  llamase a l¡citación  púb'ica del proyecto denominado "Compra
de Mater|Iales para confección de baños en aparcadero Munic'ipal"', y en vllrtud a las
atr¡buciones   que   me   conf¡ere   la   Ley   NO   18.695,    Orgánlca   Const'itucional   de
Mun¡clpal¡dades',   Ley   NO   2O.285,   sobre   acceso   a   la   lnformación   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  'os  procedimientos  adm¡n',strat¡vos  qim  rigen
los       actos        de        los        órganos       de       la        adm¡n',strac'ión        del       estado

DECRETO:

1.-    Apruébense     los     términos     de   .referenc'Ia

NO    2683-188-L117,    del    proyecto    denominado    "Compra    de    Materla'es    para
confección de baños en aparcadero Mun'Icipa'";  Copia de la solicitud -Términos de
Referencia, pasan a formar pahe integrante de' presente Decreto.

denomi

ít,-.,=.

o ilcompra
lD   N326

EH
ANIBAL CA
SECRETA
MOR/ACA

2.-  Llamase  a  l'icitación  pública  para  el  proyecto
e  Materiales  para confección  de baños en  aparcadero
-188-L117.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MAR'O OLAVARR'A RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO MUN'CIPAL (S)

IAGADA

O  MUNICIP
Q/MNQ/mcQEiH-

Alcaldía
Secretaría  Mun¡cipal
Direcc¡ón  de  Control
D'Irecc¡ón  de Adm'In¡stración  y F¡nanzas
unidad de Adquis'iciones
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo


